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Se suscribe á este periódico ^ que 

sale los.Martes, Jueves y Sábados, en la 
^ Librería de los hijos de Ródri^ncí a 8 rs. 

’al ráes j llevado^ á casa de ids Señóres 
Suspriptoresj. y^^iO- para fuera., franco 
de porte; y en la misma se despachaû 

los números sueltos» ^

i3
Û on;?f-î f; rr:

* * - ' • ’ • i 1 î . < lis :

Los anunciosse dirieirân £ la re» 
; - - jïp3c-> • ; ■ -

■ adacción francos de ■ porter caiû-.cuÿa ’

requisito no se recibirán»
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i dei Martes^ ÎQ 'de Enero de 1837.
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ARTICULO DE OFICIO.

'Real decreto señalando premios á los defensores da Búbad.

Gobierno pohiico de la Provincia de Pallar' 
doUdezz: Por el dífinisterio de Estado se ha dr^ 
£ulado el Peal decreto siguiente. _ •

Queriendo premiar de un modo solemne 
los padecimientos y virtudes, asi de los incli
tos defensores de Bilbao en el largo y apreta
do sitio que por tercera vez acaba de subirá 
como de los valientes que con tanta gloria han 
salvado aquella villa en las memorables jorna
das del a4 y 25 de Diciembre último, y eon- 
formándome con el parecer de mi consejo de 
Ministros, he venido en decretar a nombre de 
mi excelsa Hija la REINA DoAa ISABEL II . o 
siguiente: . ,

Artículo i.° Con toda la efusión de mi 
amor maternal, declaro que han Uenado com
pletamente mis esperanzas, y merecen por igua 
toda, mi gratitud el pueblo de Bilbao? su guar 
nicion y Milicia, nacional,. el general en-gw 
Don Baldomero Espartero, el ejército de.-AM 
mando, la marina nacional, la auxiliar británi
ca y todos los individuos-asi españoles como 
ingleses que de una manera tan heróica han 
defendido^ libertado y cooperado á salvai aque. 
Ila inmortal plaza, y cuyos brillantes esfuerzos 

* dar un dia de gloria Lan concurrido todos á
á la nación. /

Art. a.® La villa de Bilbao anadira el ti- 
tulo de invicta á los que ya tiene dé muy no?
bleymuyleal. ., ^ ,'^

Art. 3.° EL Ayuntamiento de la,invicta vina 
,de Bilbao, tendrá en cuerpo el tratamiento de 
.excelencia, y, eáda uno de sus individnos çl 
.de señoría mientras.sirviere su oG.cio. : ; i

Art. 4-° Concedo á todos:.los batallones de 
la anarnícion de Bilbao y .de su Milieia na
cional .el uso, en; la corbata de sus band?^^?» 

de la insignia de Ia orden militar de San Fer* 
nando. ■ —

igual gracia concedo á los cuerpos dfl ejér^ 
cito libertador que hayan tenido ocasión de diS^ 
tinguirse mas, según el juicio del. general en 
gefe.

Art. 5.“ Concedo una cruz de distinción; 
cuyo.-modelo y^cinta aprobaré, que dcberáti 
usar los defensores de Bilbao, con la leyenda 
ó lema; Defendió á la invicta Pilbao en su 
tercer sifip: i836. .

Alt. 6.° La rnisma cruz, aunque con el lema 
salvó -árBilbao., concedo á los soldados, oRcia- 
les y ,ge£es del ejército libertador, y -á todos 
Jos individuos de la marina .nacional y aliada^ 
militar y mercante, que han contribuido glo^ 
ripsa y .eGeazmente á levantar éb sitien

Art. y.° . Vengo en conceder al general en 
gefe Don Baldomero Espartero, para él .y ¡sus 
descendientes por el orden regular, la merced 
de título, de ,Castilla con la denominación -de 
conde de. Lucharía, libre de lanzas y medias 
.anatas y de cualquiera .otro pago. - •

Art.. 8-° En las iglesias catedrales, ó en las 
parroquias mas antiguas, en los pueblos don- ' 
de no las haya, de toda la monarquía, se ce* 
Jebrara el domingo 5 de Febrero próximo unas 
solemues < exequias por los valientes , muertos 
.en :el..sitio de Bilbao, y en las operaciones 
para hacerle levantar. Las tropas del ejército 
que; guarnezcan los pueblos, y la ‘Milicia ra
cional,-cp^ncurrirán á solemnizar estas exe- 
-quiasy haciéndosíe,;los. honores quCjla ordenan
za militar señala .para un espitan general-de 
.¿jércitp. . - ; . '

Arb 9-° Mi Gobierno propondrá á, las Gór»- 
tes:^ primero ; qué . pe reparen á costa- cíe la na
ción todos los edificios, d.e propiédadj .partieuW 

,qiuç,' ba.’yan.tsfdoi/destrnidos^ por la faccion aitia- 
.¿ov»;4k iU.»i.hKtóirBi.lbaO‘: .Siegnndo^ que tamr 
^ien, 4 t;ost^ (le Ja: ^aisipO ,. .çuatido sw. estado
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lo permita, se erija en el punto mas com»---4eza, del de su residencia y de Ia ocupación en 
mente de la invicta Bilbao un moniyt^AtO '$^ ejerciten para comprendedos en la ma-

^^os 9«e residan en pueblos que no sean 
cáptUÍe# dé provincia cumplirán con 16 que se 
;^cy^^^ en los dos artículos anteriores ante el 

alcalde constitucionaí, quien dará, cuen- 
ta áí/ Wf® político remitiéndole/ la nota cofres-

M j^® 6«fe® politicos; tego que tengan 
roldas todas las noticias que se les piden, for
marán y remitirán una lista general de los ex-

sencillo y magesfuoso que recuerde á ^ pos
teridad su, valor y patriotismo en ids', litios 
sosteriidos contra la facción fratricida. ¿Terdero;. 
qoe se* coaceda¡n á lasi viudas y huénadoa de
los defensores,y libertadores de Bilbao las pensio
nes á que respectivamente se les juzguetacreedo- 
res: debiendo este gasto formar unfcapW" 
lo especial del presupuesto general de\Jos de 
la nación. ' <

Art. lo. El gobernador de Bilbao, el ge-
nerafl etí géfoydei ejército y ei. cp^nandapte. de 
laf fuereas^ naVales rjne-deí’Jaan atixilUdo^,me 
propondrán á la mayor brevedad por los res
pectivos ministerios los demas a premios; á que 
en particular se hayan hechó acreedores los in
dividuos de su mando- Xe.nd.réis.lo .:eütendidOj 
y dispondréis su cumplimiento, comuuieáudolo

- i^3=^qiea Corresponda. ":; Está' rubricado;? por 
S. M. zz: Palacio 3 de Enero de i83y. zz:.A D. 
J^^z P^aw Caiatráya,-. Presidiente -del Consejo 

'4^,Ministros^ '
no Í>^ .que participo á K. .para ,su conocimien^ 
to. Dios guarde á P. muchos años. PaUado- 
M^ de £ ñero -dei^^. zl± José Nuñez dedre-- 
^as^;^Señüi!es. dicalde -y Áyunúamientiíib de.»*

Real orden mandando formar un padrón de todos los 
extrangeros que residan ó viajen, poi* la península.

Cobíemo poUíico de la Provincia de Faíía-* 
Mid. z3^Por. eb Mirásíerto de da Goberaaclan de 
^ . Penínsiila se ha circulera la Peal arden

Deseando él Gobierno de S. M. formar un 
padboo de» todos los extrangeros que residan y 
viajen por la Península, se lía dirigido á los Bo 
mares Embajadótes y Ministros existentes en esta 
«broe á fió de que por las respectivas cancillerías 
seifaeiliton listas de los que estuviesen inscritos 
en ellas; pero' Como hubiesen manifestado no 
«ei-lfes posible dar con exactitud las noticias que 
seí.lés pedían, ya porque unos no se presentan 
é ser matripalados, y ya porque otrós no tienen 
«á^acion de hacer lo, se ha servido mandar 
&j> M. que ;para llevar áí cabo tan interesante 
<q»racioni *6 observen las disposiciones siguien-

- a .* Tódos les extraiogeroé residentes en lae 
capitales 'de-provincia presentarán á los gefes 
políticos respectivos, dentro del término que esn 
;tas señalen, el certificado que se haya librado á 
^^.^^ '^*^®’ ^^*^to por las cancillerías de las em- 
Eajatías y ministerios como por los consulados, 
•del que se tornará la correspondiente razón, de- 
‘wolviéndplo átinteresado.

fc^ Los que no se lía líen provistos del’ indâ»- 
-cado documento., presentarán nota expresiva do 
•i».iaomhre .y apellido j ^dteli pueblo de «o oatuva-

• trangetos que existan en su Movincia.
- --5/ . Se exceptúan de estas medidas lúa emba

jadores, cónsules y demas empleados que por 
.derecbq están dispettsados de semejantes obliga- 
Clones. • . b

c. 'JDe Beal órden fo comunico á V. S á fin 
de que inseriándolo en el Boletín oficial llegue 
á noticia de los ^teaTde» constitucionales de esa 
provincia y de los interesados para que no ale- 
£»cii Ignoraocia mja menor excusa en so eum- 
Plttoieutó, tomando V. S. 'jior su parte cuantas 
medidas catan, a. su alcance y le dicte su celo 
■para lleyaná efecto todo lo.prevenido, sin disi
mular el menor.descuido. Dios guarde á V a 
’^"¿^ r^ ““‘‘'“^ “® ** Biciembre‘de 
lojo.zzzLopez. . . .

- ¿o que írmZmfo d F. pdra so: puntual d^ 
legacía, espera,uto que en. el témina de ocho 
dues al reauo de este &>letin me rehuirán la 
nota cu-cunstanaada de los extrangeros, que re- 
sidan- en ese..pueUo,.ó aviso de que no reside 
W'^ f' Saarde d r.... „^ ^.^^_ ,-,^_ 
Hadolui2_ de £nero de »837. —/osé Nuiiez de 
drenas----^''^^ -.Moalde y Ay.uf¡iamiento de....

’ * Firti-h a. Carabineros• «le, Hacicnila naannal por ,„ 4ef,„,, ^^^ ^, ^^^^^j ^^
Calatrava,

Í> r^^ ^!^'‘^ ^^ ‘^ Provinda de rana- 
^‘^^ T Jlímisterio de //adenda se ha 
circulado la Peal í^-den siguiente:
n p^’^^'j”' ®™°;\^® ‘’‘’do cuenta á la Reina 
Cobemadora de la^brillante conducta observada 
por la partida de carabineros de. Hacienda Na- 
oonal, que á las Órdenes del sargento primero 
Don Mjmuel Gallardo fue sorprendida en el 
^"4 ‘^tt^“ ^'”''’ '“ madrugada del dia 14 al 
i5 de Noviembre Último, por cuadruplicado 
numero de enemigos, haciendo una obstinada 
defensa sin rendir las armas hasta que la ende- 
b e casa donde se hallaba fue incendiada y des- 
pl'omatfe en su mayor' parte p fesistiéndose todos 
sus individuos, despues de hechos prisioneros, 
a tornar partido con fos rebeldes, y sustrayén
dose de su poder para correr á tas filas de la 
ea tad , y presentarse sin demora en fe division 

del general Rivero; y complacida S.• M. de tan 
bizarro compowameht©., m h#.servido resolver:
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r j.^ Que coñf arreglo a, fo áíspuesío «la Re^ - 
órden de áa de Abril dê 1830^, se abonera' Ibe 
expresados carabineros el importe de Ips eaba- 
Ifós, armanïéntô^ Vestuarios y monturas^qué Ves 
h^yan robado, Ips faccip^p^^f inaiidáudpse al ip- 
t^odeute. dec tóíPajadpra cuya, provwia 
pertenecen, que asi lo ejecute ,.;previa Ja «or-», 
respondiente liquidación, y cargando la suma 
al presupuesto extraordinario de guerra.

a,H , Que,á U-Trfamiba, del , carabinero, mperto 
eñ^ ¡a acción Antonio Guerrero, §e le asigne 
la pension de tres reales diarios, según está 
níandado para-c pases dfe ésta especie. .

3.® Que se encargue á esa direceion ténga muy 
presente el '’valor y lealtad* acreditada dej , 
sargento pcimexó , Don l^^nuet Qailardo,. p^ra 
q¿.e en cl nucvo. arreglo del cuerpo de cAra- 
binecos sede proponga para subtenientei.-j

> 4? Que al cabo y carabuieros supletorios 
cnxe se baliáyóh en fá acción, se les Conceda 
^^ P’^^Pæ^æ^’b, ,^^ ^^^y vacante, y en casó con
trario. se l^í¡rpr;qpo^^in^^'’_ dès pidiendo de la. cp" 
mandan eia? átaque/dos? in.dividuo.s que eonvengá 
separar. ‘ ■

'^S.® Qtio aV 'tndieadb cabo se le conceda la 
Ircencia Qoe lía sdlicitadb pata permanecer en 
Mádejdí, Mientras se'cura i su hijo de las heri- . 
dasr. qno réciÍ3Íó eft U mencionada acción , abo- . 
nando á todos los, que tuvieron, parte, en elU- 
una paga- de marcha," para’ que puedan res- 
tituirsé á‘ su comandancia. , .

6.® Que se recóroícndeh alminisférib de là 
Guerra los individuos.^quej:esultaron heridos, á 
fin de que se les consulte por el mismo á S. M. 
para la cruí de SanriEernándí), a que por su 
hepoísmo Se han hecho- merecedores.

Y y.®" Que todos ToS carabineros que tpyie-, 
r.on parte en, táu, gloriosa acción puedan, usar 
de las respeétiv^s insignias de los grados lpme-' 
diatos superiores, mientras, no fueren ascendi
dos, baciéndose' pública esta Real resolución 
por médio de la Gaceta, remitiendose seis 
éjemplarea de ella arcada inténdençia. de las 
del reino para que .pircule entre todos los in
dividuos del reaguardO', y poniéndola V. E« en 
conocimiento de cada uno de los iwetesados- 
para su mayor satisfacción. Dé Real orden lo 
¿omunico‘ à V. É. para'su inteligeocia J^ eféctos, 
qué,correspondan á su npa^ oxacto.cupaplitpiep- 
tp. Dios guarde á V. É# muchos años. Madrid ad
de Diciembre de 1836. =: Juan Álvarez y Meo- 
disáabah;

Lo que partícipe) à ^^ ^^^ ^^ propio objeto, 
l?ios guarde á V, muchos años, raUqdphd 3i 
de l)icietnijire,,de j^83d.^/ose Ltuñez de Are-" 
nas-^SGi'iores. Alcaide y /yuntamienlo de, - . .

Gobierno- pohtico'de là Provincia dé Valía- 
dolid.zsNo habiendo vastado los avisos dados 
por los Boletines oficiales de ^ta Prpv^n^¿^paj^a

q«eT los Ayúntamientógí, de tos; fondos^ de Pósi** 
tos, ingresasen ea'esta Gaja principal de Correos 
cF cupo que les habia cabido para las obras de 
los caminos que conducen, desde Falencia^ á" las: 
Cpst^jde Cantabri# ? y asimismo el del adeunto de. 
lo^ jió^ieOQ© rs.. en: la Depositaría de esta princi
pal, que con especialidad reenoargaba cl pago- 
de^una y otro, bajo la multa dé diez ducados» 
sip perjuicio de otras disposiciones en el Boletín 
num. 446 de 29 de Noviembre último; preven
go á .ids Ayuntamientos d.e los. pueblos que ana^ 
no han.cumplido mis disposiciones,, que sin perTi 
jriieio dé hacér efectiva la multa señalada- en que' 
han incurrido, si. en el término de terceyd; dlá" 
no vienen á pagar sus respectivos cupos; saldrán. 
coraisionadoSi de apremio contra los que dieren 
lugar. Valladolid! 91 de: Enera.de i83y.-:XíJo8á 
Nuñez de-Arenas.

- ' Plana mayor “¿'el ’Ejércitá de Castilla- la VieJa.rx 
Por-parte que’ha recibido él Exemo. Señor Capitán 
Générai del Córnándante de armas de Aranda, fecha 
de ayer,- se sabe que una faecióit procedente de Ara
gón' se ha dejado ver en Ariza ehdlá 5, que se decía 
ena de unos' 1-00. hombres, y que debían llegar hasta 
it^Oj -los cuales sé dirigían hacía Almazán, de 
qú'é se puede inferir que marchan perseguidos por- 
aiguna- columna del Ejército de Aragón, b. E. ha' 
dictado disposiciones para tm- persecución y extermi
nio si se dirigen sobre esta parte de Gastiila.
- Eh el día dé ho'y la División auxiliar' portugue

sa ha sido presentada en gran. Parada por -su digno*’ 
Général en *Gefe Vizconde Das-Antas en el Campo 
grande al Exemo. Señor Capitan-General, quien eri' 
uTiion*del primero, ha tenido dishonor y singular* 
complacencia de recórrer sus filas, complacíendose^ 
dé la brillantez' en que sé halla por su Amerada-' 
policía y disciplina;. Inspues de la revista ha evo-" 
Ititionaao con una precision y destreza^ admirables,- 
dsesfilando seguidamente en columna de honor por’ 
délante de SSr. EE.,-que han quedado recíprocamén-’ 
té 'sarisfechos de un acto militar que tanto contri-; 
buye á intimar la union qué felizmente reina entré* 
ambas Naciones, y que ha justificado el aeierto-éon . 
qúe són- mandadas es.tas valíentés tropas , que en éF 
did dé mañana continúan su marcha á Burgos, para' 
coadyuvar á las operaciones de nuestro heróico Ejér-r 
citó.' Un ímiienso concursó de los habitantés dé esrá; 
Capital ha asistido á esta fórmaeión, y entré tódos^ 
los concurrentes ha reinado una satisfaecioh gcnérali’ 

Valladolid 8 de Enero de- 18.37.=sEi G.-DlE^My 
Leonardo Bonet. =íV.° B«% Vigo. ' '

]^0f(i¡li(s, seibre .id' a&aon A^; ■ ii^i^-,-$^ di ?$:,(Í^i'^f^ffhi 
hrç úúiwft á^laníd dé d^di^ í q^^. yMn^H^^dti. cw^ 

■■ .U .drí^n: Üf^ ÇQn^^&jQ .^^ §drÍ9t!^LMiÁi¡íy%ir.4^^&l^ 
id, consideration Â^ d^s CAnié{:)'^d dr^^d^^^^^ ^^'^'^^ 

i^ , Ç^ÏAri-d-i. .Ayudante t^yl^ftdd^. W^fnr.tS^ft 
suscribe. . q

'Convencido ¿r'General en Gefe por los san
grientos reconocimientos y tentativas anteriores de 
que^l puente de ^tuchana, aunque cortado y do-
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ffiinado’por alturas formidables-, era-el púnto’mas í 
favorable para un ataque decisivo , dispuso la tras- - 
lacion del. Ejército, á la oriUa derecha de la ria , 
graudcj y establecidas definitivamente nuestras ba- . 
térlas en/la noche dél'^S' ai ‘24, rompieron al ama- 
«¿’¿¿t"!!!! vivo y acertadb 'fuego cóntra la arfiilería 
numerosa y bien’ servida dé los enemigos, que qué- ' 
dó .'Gompletameníe acaiiadá á las dos de la tardé. 
A. esta hora, a presar 4^ un violento temporal, de 
nieves y granizo, se embarcaron en lanchas prçpa- , 
jadas al electo ocho compañías de cazadores’ ai 
maifdd dei bravo Comandante Ulibárren,'y ^Jibté^ ’ 
gidas por nuestras trincaduras y lanchas cañónérás, 
se. dirigieron decididamente á la principal batería, 
rebelde dé la casa de la Pólvora-, situada;.en-ed'’ 
a.rrgeife. que tornaron á viva fuerza, apoderándose , 
cíe, Ías dos piezas que enfilaban el camino realj y 
arrojando á los enemigos de la fuerte posición’ del 
móh'té'tle Cabras, donde se mantuvieron nuestros"' 
intrépidos icazadores, • hasta que reforzados por el ■ 
primer regimiento de la Guardia Real de .inianfe-, 
ría, que tambien verificó su paso en lanchas, se 
precipitaron sobre la segunda posición de los rebel- ■ 
des, intermedia entre Cabras y el fuerte de Bande
ras, punto culminante del teatro de la acción.

. 4p^f3petados los facciosos y defendidos por el 
fuego de su artillería, disputaron con encarniza-, 
miento el terreno que era para nosotros la llave de 
Bilbao5 y como quiera que sus, fuerzas acudían li-. 
bremente de todas partes ai punto atacado, nuestros, 
bizarros soldados se batieron allí uno,contra cuatro, 
ínterin llegaron sucesiyamente por el puente de ^u-- 
chana, restablecido en hora y media, el regimiento.• 
de Borbon, ios batallones de Soria, Gerona, infante,' 
e.1 Rey, y finalmjente el.regimiento de Extremadu
ra, que.entró ^n. acción á las doce de la noche. AHÍ , 
s^. multiplicaron los actos de heroismo en medio de 
una noche horrible,y cayeron centenares, de y alien-, 
tes, cuya sangre preciosa nos aseguró al fin la. po- : 
siciqn tres veces perdida, y conquistada. El comba-, 
te sin embargo se prolongó hasta las dos de la ma-’ 
drugada, hora en qye la fuerza de los elementos, , 
cada vez, mayor, triunfó, de la resistencia de,, los 
hombres. Agotados por el huracán ambos Ejércitos, 
á. un tiempo, quedaron aplanados y suspendieron: 
el fuego. Nuestros Generales, Gefes y Oficiales., 
emplearon aquellos momentos terribles en .reunir, 
los dispersos que habían buscado'.un refugio contra 
la tempestad en los fosos y barrancos.

A las cuatro de .la madrugada el tiempo serenó. 
Xos, instantes eran .críticos: la suerte dei Ejército,., 
de la inmortal Bilbao, y acaso de la Nación entera,, 
pendía de un último esfuerzo. El General en Gefe 
asi lo conoció; y formando silenciosamente en masa 
á un batallón de Extremaduraj precedido de otro” 
de Soria en tiradores, arengó á la tropa breyç y, 
enérgicamente. Sus palabras cundieron .cual fuego 
eléctrico entre las .filas de nuestros soldados, un 
momento antes abatidos y exánimes; todos contes
taron con vivas entusiastas á la libertad, á Isabel ir, 
al General Espartero, y al toque de ataque se pre
cipitaron sobre los rebeldes aterrados, lanzándoloá 
de su última posición y obligándolos á buscar su 
salud en la fuga. Toda su artillería,'’ pWqu^, alma
cén y muías de tiro con 150 prisioneros, incluso el 
Comandante de artillería Verástegui, sin contar los 
pasados, quedaron en nuestro poder.

A las diez, de la mañana el General en Gefe, al 

ff«nt€ d« tma brigada y veriñeaba. su «ntrada en 
Bilbao, en medio d,e las: .aclamaciones¡de sus herói-, 
cos defensores y de un entusiasmo.imposible de des- . 
cribir. Madrid y Enero 2 de 1837. = Alejandro,- 
de Clouet. .

P. D. ‘ Bilbao se haliaba 'minadá por el Ejercitó'' 
enemigo^ extendiéndose lós ramaleé de'mina hasta- 
debajo déLArenaL.:

Isarts rétibido en la Sseretafía de Espado y del Dés-^ 
pacho dé la Guerra^'' . . . r

El Capitan General de Aragón;, con fecha 2 det 
actual dice, jo que sigue.

’? ^^cmo.. Señor. — Eh Brigadier segundo Gefe de 
las tropas que operan en Aragón desde Valjunque
ra, eón' fecha 31 de Píciémbre próximo pasado, me 
dire^ lo que Copio.—Exemo. Señor :■ ' Tengo la sa tis - 
facción de anunciar á V. E. que la vanguardia de 
la division de mi mando;, confiada ad benemérito 
Coronel del regimiento caballería dg la Reina Don 
José^ Abecia , está ya en posesión de los fuertes dé. 
Beceite , habiéndosé internado en IQS' puertos tres 
byaliónes enemigos con 200 caballos,'‘sin haber te
nido valor de hacer ni Una ‘defensa'que. pueda Ha- 
marse regular. Con este motivo mando volver á Al
cañiz el canon de..á f2, y yo seguiré :persig.uiéndo- 
^9®,po>^ /^^.P^^’-^Q® y ^ cualquiera punto á donde ser 
dirijan. En otro parte halilaré á V. E. inas detalla- 
damente de éste feliz suceSó, limitándome á reco
mendar á V. E. al expresado Coronel y démas Ge- ’ 
fes. Oficiales y tropa de su digno mando»-” f

^0 .QPp traslado á. V. E. lleno de .satisfacción,,, 
recomendándole los excelentes servicios del Briga
dier Nogueras y demas á quienes él recomienda.

La^Academia dé Medicina y Cirujía del distrito 
de Castilla la Vieja estahfecida en .esta Ciudad ce
lebró, .^u apertura pública el dia .2. del corriente 
^.°^^°^”^® -^ su Reglamento. Se dió principio al acto 
con una breve alocución qúé dirigió aï auditorio ef 
Vicé-Bresidente Dr. D. Benito Sangrador, manifes
tando.los sinceros deseos y filantrópicos sentimien- 
*9® .4?;íU Academia, en hacerse digna? de su objeto 
y. de la benevolencia pública por medio de sus .ta
reas y servicios en beneficio de la humanidad. Én 
«eguidaí ei 'Lic. D. Francisco Severo Muñoz., Socio' 
de ■Número que estaba en turno, leyó mi discurso- 
inaugural en que se propuso demostrar la proposi-' 
clon siggiente: Hay. en la economía viviente un prin
cipio .de vida á- quien se .ha dado el nomhrer de^Na- 
turaleza que resiste d las causas de las enfermedades 
leves, y .corrige las graves ayudada de íd Medicina, 
En cuya demostración sé‘extendió su Autor con un 
gran número de pruebas tomadas de los mas céle-' 
bres -Profesores antiguos-y modernos. Y-se dió fin 
con una relación clara y sucinta de los principales 
“^^ÿ°® Y ocupaciones, literarias de la Academia en 
el año anterior, indicando al mismo tiempo las en 
que se habia de ocupar en el presente quLleyó el' 
Secretario de Gobierno Lic. D. Tomás Barinaga.' 
Cuyo acto fué honrado-, corno- siempre,:oon un nu-' 
meroso concurso de personas ilustradas, y de algu- 
nas. de las, Autoridades dé .^tu ciudad..

VALLADOLID ÍMÍ^kENtÁ DE APARICIO.
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/.SUPLEMENTO -
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Comisión y Contaduría -principal CONVENTO
de Arbitrios de Amortización de

la Provincia de Valladolid. DE SAN PABLO.
**-— _ j, naM^f"^"*****^^^»^^''****^^^*-*****’ ^—' • iL~i^

Lista Número 4.®
Dç los muebles^- frutos^ efectos y enseres que se encontraron existentes en el 

referido Convento de San Pablo de está Ciudad^ al tiempo de- su supresión 
por las Autoridades.

^'Mueblesf frutos, .efectos
yenseres.. .

J{útn..peso.
ó medida. Cantidad.

Almireces..................    Número
Artesones.. ... ... . . .-..,. idem 
Ateas de nogal,. . ..... ... Idem
Armarios...................................... Idem
Atriles.......................................... Idem
Acheros de metal plateado.. . . Idem 
Areas de pino............ ..  . . . Idem 
Atriles.. .■ . . . . . .,..,.,. ,lde.m , 
Alfombras.... . . .Ide.m 
Arquillas.. ................. ■.........  . . . -Idem
Andas.,.., .Idem

B

1 
1
4 
i
2 
6
1 
7 
S 
2 
í

Belones. . ,.., .. ,*-.»,>.■ Número
BaSos de vidrio. . , ,•.'.■ « * . Idem
Badiles. ..... ..’....■..., Idem
Baúles..................  Idem .
Bai ricas................................ Idem
Banastas................................ Idem
Bancos de pino y nogal..................Idem
Barrenones........................... Idem
Barretas de hiérfb. Idem
Belas de sebo. . . .... ...... . Arrobas
B^-ií^í^as. . . .. .. .. Número

C

2 
30
i
4.'
2
2

42
2

•'1
i2
3

Cuencos.......................  Número
Cestos de vendimiar................. Idem
Calderas de cobre........................ Idem
Coladeras.. . , , . . . .Idem
Cacerolas....................................  Idem

24 
53

3 
iH
2

Cazos,de azófar.. . . ... ... ídem
Cántaros de cobre. ...... . Idem
Coberteras.............................. Ídem
Caciílas.................................. Idem
Cajones de madera.............. id^m
Cuchillas................................ Idem
Cubetos;.■......... Idem
Cobanillos de mimbre............ .. Idem
Cadenas de hierro. . . ..... ’ Idem
Calentadores.............. ... . .'. . ’ Ídem
Cestillos.................................  Idem
Cubas..................................... idem
Cerraduras de hierro.......... Idem
Cortinas de tela................... Idem
Cámaros de barro................ Idem
Carbón................ Arrobas
Caballos de madera. ...... Número
Candeleros de metal. . . . . . . Idem
Colgaduras de damasco............ Idem
Cortinas de esparragon............ Idem
Confesonarios................................. Idem ’
Cajonería de nogal....................... Idem
Cruces de metal.........................  Ídem
Ciriales de nieta!. ....... . Ídem
Calderiiios de bronce. ..... ídem
Cajas de bronce para relojes. , Idem
Cajones viejos forrados de ter

ciopelo  Idem
Candiles de coro. ........ ‘ídem
Cornucopias.,.........................  Idem
Candeleros de ébanb.'. ídem
Cruces de ébano............................ Idem
Ciriales de id................................. ’Ibera
Cortinas de tela,......................... Idem
Cortinas de seda^ . ..... . . ídem
Cubiertas de aitar^ de rasó..’. ídem

D. ’

$ •
2
2
3
9
5 
9
3 
í
1
3 

il
3
2
2

1» 
£

4Í 
4
3
9 
£

2 
£
£

2
2 
$>
6 
£
2 
£

lo- A

. púlceras de, cristal^ Ç ‘.\ • • •. Nyiflero £
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1«
E.

Espumaderas.. ... ..................
Estantes de madera.. . . . * • • 
Ëstufilias.. . . . • .■. . .. * •* 
Escritorios. ... ........................  
Esposas.. .................... ... ‘A • •
Escaleras.. ..... .^i . • . •!• 
Embudos. ....•.•.•••• •

. Esquilas.. .... .......................
Espejos..........................................
Escritorios de madera fina. . . . 
idem de idem ordinaria. . .,. í

Numera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ddem
Ideta 
Idem 
Idem 
Idem
Idem

$ 
42

4.
2 
4

4
4
3
4
4

Tesos román eres.. .’. ............... Idem
Piesi.de cama., . ....’. . • . . . Idem
Palancanas.................................. » Idem
Paja...... .. ..--.....■..: Carros
Palomillas.. . ...>...... .Número
Puertas......................................... Idem
Palas................................  . . . . Idem

, iPalos ¡iara emparradq.^. . .\. X ídem
" Púlpitos de hief-ró?.'.'^^. ...\'^ Ideta

Idem de madera......................... Idem
Peanas de bronce esmaltado. .. Idem 
Paños de bayeta negra............. Idem
Idem de terciopelo negro para

el túnibúio........... . • , . •■. • ’ Idem^

4
2 
4
2

À -
4

^’1

2
4
4

4

F.

Faroles. ....'.. ................... Número. i-

Herradas............ ... .....................
Hollas de cobre............ ...
... ...................................................
Hierros dé marcas. . . . .'■'• . •
Hierro, pedazos.. ........ »

Número
Idem 
Ídem
Idem
Idem

2 
$

43
5
3

Quesos.................. .. Numero 45

R.

Ratoneras......................... Número 4
Ramilletes de flores. ...» ..... .Idem 7
Relojes de campanilla de caja.. Idem 4

Jarras............. .. ...............................Número . 2+
Jarrones de pajá. . .*. .•. . . . Idem 4
jarras de cristal. Idem- *

1.

Eavamarios..’.... .‘ -Número 4
Lámparas...............•'• . .'• • Idem 3
Legonas. . .................■. . .■. .■.■ Idem 4
Lentejas............ ...'Celemines 4
Lena.. Arrobas 40

Saleros.................................... ... Número 20
Sartenes. .....♦.....••.• Idem 6
Silias poltronas.. .". ... . . . ■ Idem 4
•Soga-de noria.-. ..-..-, . . . »— Idem —£..,
Sebo.............................................. Arrobas 2
Sillería de coro.......................... Número 4
Sillones de nogal forrados de 

terciopelo con cubiertas de lo............ 
mismo.................... ,..,... Idem. 4

Idem forrados de damasco. . . • . Idem 3

T.

Mesas de pino.. ..;....•. Número • 50
Mesas de pizarra.. ....... Idem 4
Macillas de hierro. . '.■. . . i . Idem
Máquinas de sacar agua.: . . . Idem 4
Manojos..................................  Carros 4
Marcos........... i i . Número 6
Mazos.......................;..;.. Idem 4
Mulas de labor. . .■.....'.. Idem 5
Mantas.. ' Idem 2
Mesas de nogal con cajones. . Idem 4

Ténajas.. . ......................................Número
Tarteras........... ... . . ... .... . .Idem 
Trebedes. . ■. . ..................   . .. Idem.
Tablones..  .....................  Idem.
Tazas...................... .Idem
Tablas de pino............................ Varias
Taburetes.................................  Número
Talegos....................................  Idem
Tohallas.¿'.......-./,..... .Idem, 
Tarimas de cama............. . Idem
Tenajillas de cristal. . . , .... . Idem.
Tapetes de bayeta "verde.. ... Tdem

27
7 
5
8

79

6
5
2

44
4
4

V.

Organos............ ... Número 4

Platos. .. ;...............; ; . .'*'• Número 234
Pozales. .IN ...... • .'• .'. Idem 3
.Peroles de cobre.. .■." . . . ; . . Idem 4’
Pailas de cobre..................... .... Idem 2
Parrillas.......................   Idem 2
Paletas........... ..................
Pilas de piedra. • ..................... » ' Idem -4

Vinageras. ............ Número 20
Vidrieras.^ . ... i ,.......- Idem 24
Vigas.......... ...  Idem 4
Viñaderas............. ...  Idem 4
Vino...............................,,,.. Cántaras 588
Vinagre........................................  Idem 64

Urnas de ipetal............ , , . i. , Númert " 3
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Obllio! ic cie^nciiíí y ‘^, ¿‘ i»^- Í?» ^‘¿¡‘^^^ 
' correpo»* '<*’*£<’“•■ ‘^^ ■^''“' '^‘^‘^ PotfUcos.

U Bihliotecai

De la librería de este Convento no pudo for
marse por estas oficinas él corcespondiewt-e inventa- 
rio en razón de hallarse tapiado el local á causa 
de “algunos~’èsceS0s y - escalos -que se' -cometieion, 

en equivatóncia fueron recogidos y ■cokccio-' 
mdos por el Delegado-dei-Sü.' Gobernador Poi^ 
ticé y en laradtúalidad se hallan reunidos-a; los- de 
otrds Monasterios y Conventos .en la Biblioteca de 
Sañ Francisco.

Piiíturas.

Cuadros que representan varios < 
t>ontífices y'dé -tres cuartas-de- -^ * ■ 
Sho y medía de ancho..-. * / --Número 

 una vision de santa Rosa, 
de cuatro varas de alto 

’ y dos 'de ancho • •>'■- ' "'Ideíii
-_la vida de santo Domingo, 
; ' : >de igual alto y ancho. . . ' Idem 
——la Magdalena-, , de cinco 

cuartas de alto y tres de 
ancho........’*"/ ^^®® 

..... Nuestra Señora y san José, 
de iguales dimensiones. . Idem 

..... el Ecee Homo, de id. id........Idem 
 Beato Posadas, de id. id. . Idem 
—la Beata Juana, de tres 

cuartas de alto y media 
vara de ancho.. ...... Idem 

....el antiguo Testamento, de 
id. id............................. Idem 

—la Creación del mundo, de 
cinco cuartas de alto y 
cuatro de ancho... Idem 

..... el Descendimiento, de id, id. Idem 

... .el seno de Abrahán, de id. 
ij............ Idem

—la Asuncion, de id. id.. . Idem 
—san Gerónimo y los miste

rios del Calvario, de id. 
id.    Idem

——los misterios del Rosario, 
de id. id................. Idem 

„ - varios misterios,. .. . . . . Idem 
......los Evangelistas y santo Do

mingo, de dos varas de 
alto y tres cuartas de 
ancho....................... Idem 

—grandes, el Nacimiento y la 
adoración de los Reyes, . Idem 

—id,, el Cardenal Duque de
Lerma y otros dos Obispes Idem 

---- id., sto. Domingo el soriano. Idem 
---- sta. Inés y san Pedro már

tir, de vara y media de 
alto y vara de ancho. . . Idem 

.—la virgen del Rosario y san 
Bernardo, de id. id. . . . Idem 

-----Santos pintados en dos puer
tas de oratorio  Idem 

.—pequeños con diversas imá
genes.................. ,v, ', Idená.

54

- 1

3

1

2.-
1 
Í

1

4

2 
i

4
4

$

6
6

5

2

3
2

2

2

30

. J'A

—ímayores que representan el - 
O’N acimiento.'........-'Hem - 4- 

.—iotro id., del Espíritu Santo. . Idem 4. 
—iotro grande del Cenáculo.. - -Idem 4; 
—^-Retablos grandes con la vír- n--' ■ ■ 

gen dei 'Rosario,, cuatro  -
■ ■ santos de bulto de made-. -.............  

ra, y un cuadro'que re^ s.j? L 
presenta la caída- de san ,..... . . . . . ,r’. ’ 
Pablo. .'. i-. ...... ... • Idem.' ' -^ 4 - 

—.otro cuadro, de la.vocación o 
de san Pedro.. ,,..,.■ -Idem •..4 

___-otro de la -Resurrección..-. ‘'-Idem 
.—i-ctro de la Circuncisión. . ^ - Idem 
—^Cuadros en--cobre que-re-. . : - -

< presentan là Asuncion de • 
’ Nuestrai.¡Señora.... ...... .... Idem

.---otro de santo Domingo y 
san Miguel. . ...... . ... Idem 

—totro de Jesucristo..>. ■. •. . .'- Idem 
—otro de san Bartolomé.  Idem
—otro grande en madera,-de . . - 

santa Ursula.   Idem 
 -otro de la--Cotonaiciofl.• • Idem 

4
4

4

3 
4
4

4
4

—-otro de santa Cavai-ina-.... - Idem 4 , 
 otro pequeño (se'ignora-el' 

misterio). .. .i . .. .;.'' Idem 4 '

Escultura.

—Altáres................................... Idem S
---- Crucifijos de varias formas. Idem 40 
-__ santos Cristos........................ Idem 4 
...---Crucifijo de marfil pequeño. Idem 4 
- Idem de metal grandes. . . Idem 3 
- Idem de marfil grande ... Idem 4 
—Cruces de maderas finas... Idem 3

Tmá^snes de bulto.

Santos diversos de medio cuerpo Idem 4-
Idem id. pequeños.......... Idem 2
San Gerónimo................ Idem 4
Sto. Domingo, con su retablo. Idem 4
Diferentes Santos, cuyos nom

bres se ignoran  Idem. 46
San Vicente Ferrer................... Idem 4
Santa Inés....................... ... Idem 4
San José.......................... Idem 4
Sanjuan...................................... Idem 4
Santo Tomás............................... Idem 4
San Lorenzo sobre las parri

llas, en su urna  Idem 4
La cabeza de San Pablo, de 

bronce  Idem 4
•Santos grandes y pequeños, con 

reliquias  Idem 55
Un niño Jesús. . . . •............. Idem 4
Urna con el Santo Sepulcro. . Idem 4
Idem con la imágen de Nues

tra Señora  Idem 4

Ornamentos y vasos sagrados de que por Reales órdi 
nes corresponde disponer al Itlmo. Diocesano.

Ornamentos.

Amitos........................Número 10
Alvas................................... ... Idem i2

Hü Bolsas! de Córpóralés........... ..  . Idem 46

MCD 2022-L5



Be'siidos de la Virgen* . . ... Idem 
Brázos con reliquias. * *. . . . Idem 
Brazos con id. . . . .»...*. . . Idem 
Cubiertas de altar. . , . . , . . , Idem 
Cajas de bronce con reliquias.» - Idem 
Cantorales.................... u ...... Idem
Casullas.......................  Idem
Capas de todas clases y. colores. Idem. 
Cíngulos. ....... ii ,¿;. .... ,Idem 
Cintas de Amitos;.......... .., . , . .Idem 
Collares de Diácono >., > ... . ., Idem 
Frontales. . .> . .....................  . Idem
Juegos de corporales....... . . . Idem 
Id^tn de vinageras de cristal.. . Idem 
Misales...............................................Idem
Mangas de cruz.. . . i .. . . . . _ idem 
Pujrificadores.f:,,;.,. . . ......... . .. Idem
Peanas de bronce con Reliquias. . Idem 
Pañuelos con reliquias.............. . Idem- 
Patios con sus varas,. . , .. „ . • • Idem 
Paños de lavatorio.................... »... . Idem
Parlas................ ... r..... ». i . Idem
Paños de púlpito,. ..,....., Idem- 
Paños de cáliz,,..¿ . ....... . .. Idem 
Pqños de cruz..,.. . ., .,. . . . . Idem 
Roquetes.......................... .;.,... Idem
Ramilletes de hoja dç }ata« .• .• . ,Idem 
Sábanas de altar.. ... . ... Idem

41 
1_

. 2 - 
. 29
• 56
; 13

12 
6

23,-_ 
1 
7-, 
3... 
ó-, 
3

12 
3—, 
1

2„ 
13.

. 4
40
9, 

10-^ 
20

S

Sacras» » . . » » .
Sabanillas de id. . 
Ternos completos. 
Idem de terciopelo.
Urnas coú reliquias.,;

J^asos sagrados.

,» Idem 18 
.. Ideni 4 
. . ídem ii 
.. Idem 1
.• Idem 11

Aranas de plata............. ....Número 
Copones, de plata. . . ....... _ . idem
Cálices de plata con sus pate

nas; y cucharillas.. ...... Idem 
Cálices, de. cristal.. ?. . / , Idem
Incensarios de ébana. ..... Idem 
Idem de bronce con su gaveta. Idem 
Platinos’de plata.... Idem

deid- . • . ;.................. Idenr-
Viriles de id. con tres angeli

tos de bulto en la -peana y
‘“J^- ;...............        Mera

Vinageras de cristal....... Idem

2 
1

3 
1
1 
r
i 
t

i ' 
i7

. Lo que se opuncia al público para su conocí- 
”*7?7 Í^..'^'®”» indicados en la lista núme.- 
íí^''^'- '^’Ü’dohd S de. Diciembre de 1836. =tosnie 
Martínez. „ Manuel del Valle y Cano,

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.-.
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